
Ayuntamiento de Guaro 

Plaza de la Constitución, 5, Guaro. 29108 Málaga. Tfno. 952457573. Fax: 952457660 

 

 

Expediente número 412/2021 

Procedimiento: Modificación Transferencia de Créditos 

    

    RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Visto el informe de Secretaría-Intervención, vista la Memoria de Alcaldía, y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 

se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, en materia de Presupuestos, 

 

       RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 412/2021, con la 

modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma 

área de gasto, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Altas en aplicaciones de gastos: 

Aplicación Presupuestaria        Descripción      Importe 

151 227.06   Estudios y trabajos técnicos    10.000,00€ 

TOTAL GASTOS………………………………………………… 10.000,00€ 

 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

Aplicación Presupuestaria    Descripción       Importe 

165 221.00             Suministro Energía eléctrica   10.000,00€ 

TOTAL GASTOS …..……………………………………………  10.000,00€ 

 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución en la 

primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y remitir copia del mismo 

a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 

TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 

7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso 

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Guaro, a fecha de firma electrónica. 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE ANTONIO CARABANTES CARRETERO (ALCALDE-PRESIDENTE) ****527** 16/07/2021 09:52:03 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
e9471e0851683ba4f19065463d9c13478c292cda https://sede.malaga.es/guaro
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf
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público provincial (texto consolidado):
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